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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VI LLAVICENCIO

Villavicencio, dos (2) de marzo de dos mil veinte (2020)

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-004-2019-00235-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

LUIS ALBERTO FLOREZ
NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FOMAG

Revisado el expediente, se advierte que mediante auto del 21 de octubre de 2019 (fl. 21), fue
admitida la demanda con pretensiones de nulidad y restablecimiento del. derecho instaurada
por LUIS ALBERTO FLOREZen contra de la NACiÓN - MINISTERIO DE EDUCACION-FOMAG,
disponiéndose sobre los gastos del proceso lo siguiente:

"2.3. La parte demandante deberá sufragar La suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000),
para gastos ordinarios deL proceso, dentro de Los treinta (30) dias siguientes a La
notificación de este auto, como Lo dispone eL articulo 778 de La Ley 7437 de 2077, Los
cuaLes deberán ser consignados en La cuenta corriente única nacionaL N° 3-08200-
00636-6 Convenio 73476 - CSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS-
CUM deLBANCO AGRARIO DE COLOMBIA, de conformidad con Lodispuesto en CircuLar
DEAJC 19-43 de fecha 17 dejunio de 2019, so pena de tener por desistida Lademanda.

Para eLefecto, transcurrido eLpLazo de treinta (30) dlas contados a partir de Lanotificación
por estado de este auto, sin que se hubiere cumplido con Lacarga precitada, se procederá
de conformidad con Lo estabLecido en eL articulo 778 ibidem, reLativo aL desistimiento
tácito."

Posteriormente, a través de proveído del 27 de enero de 2020 (fl. 24), en virtud a lo
preceptuado en el inciso primero del artículo 178 del C.PACA, el Despacho concedió a la
demandante el término de quince (15) días.siguientes a la notificación de ese auto, para que
procediera a cancelar los gastos ordinarios del proceso, so pena de aplicar el desistimiento
tácito de la demanda, conforme lo autoriza la citada norma.

Así las cosas, vencido el término otorgado a la parte actora sin que se encuentre acreditado en
el expediente el correspondiente pago por concepto de gastos procesales, resulta procedente
DECLARARLA TERMINACiÓN DEL PROCESOpor desistimiento tácito de la demandante, yen
consecuencia, se ordena el archivo del proceso según lo previsto en el inciso 2° del artículo
178 del C.PAC.A.

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, conforme lo expuesto
en la parte motiva de ésta providencia.
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SEGUNDO: Ejecutoriado el pre ente auto¡ devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose
y archívese el expediente.

NOTI FíQU ESE,

Ú'\\{>w,,_ Q~\h
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZG DO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

OTIFICACIÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior rovidencia se notifica por ano ción en estado

electrónico 007 del 03 de marzo de 2020.
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